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SENTENCIA INTERI,OCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTI'I'UCIONAL

L¡na. 5 de noviembre de 2018

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Anselmo Mayta Condori
contra la resol!¡ción de lojas I9,1, de fecha 2l de novienlbre de 2017, expedida por la
Sala Mixta de la Corte Superior de Justisia de Madre de Dios, que declaró improccdcnte
la demanda de aulos.

I T]NDAMI!N1'OS

L Eu la sen ia ernitida en el Expediente 00987'2014-PA/TC. publicada cn cldia.io
ofi erüúno el 29 de agosto de 2014. estc Tribunal establec;ó. en el

1o 49, con carácler de precedenle, que se expedirá sentencia interloculoria

los. que igualmente están contenidos en el artículo ll del Rcglanlcnto
omlativo del 'l ribuñal Constilucional

a)
b)

Carezca de tunda¡¡enlación la supuesta vulneración que se invoque.
L,a cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea dc cspccial
lrascendencia constitucional.
La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal
Constitucional.
Se haya decidido de manera desestimatoria cn casos sustaocialmente iguales.

, En el presente caso" se evidencia que el recurso de agravio no está ref-erido a una
cuestión dc Dcrccho de especial trascendencia constitucional. AI respccto. un
recurso carece de csta c!¡alidad cuando no está relacionado con el contcnido
constilucionalmenle prolegido de un derecho fundamental; cuando versa sobre un
asunto materialmenle excluido del proceso de tutela de que se lrata; o. flnalmenle,
cüando lo prelendido no alude a un asunto quc requiere ona tlfela de especial
urgencia.

3. Expresado de otro Ínodo, y tcnicndo en cuenla lo precisado en el fundamento 50 dc
la sentencia cmitida en el Bxpcdiente 00987-2014-PA/TC, una cuestión no revi5rÉ
cspccial lrasccndcncia conslitLrcional en los siguientes casos: (l) s; una l'utura
rcsolución del 'liib!¡nal Conslitucional no soluciona algún conflicto de relevanulr

dictada sin lnás trámite, cuando se presente alguÍlo de los siguientcs
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conslitucional, pucs no existe lcsión que comprometa el derecho f'undamental
involücrado o se trata dc un asunto que no corresponde resolver en la vía
constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el derecho
conslilr¡cional invocado y no median razones subjelivas u objelivas que habililen a

este órgano colegiado para emitir un pronunciamiento dc aondo.

En el presente caso, el demandante solicita la nulidad de: i) Ia Resolución I (1. 22),
dicielrbre de 2016, emitida por el Juzgado Mixto Transitorio de
la Corte Superior de Justicia de Madre de Dios, que declaró

solicitud de auxilio judicial en su demanda sobre nulidad de
inislraliva interpuesta contra el Gobierno Regional de Madre de

cntc 158-2016): y ii) la resolución s/n (l: 25), de fecha 2 de dicienrbre
2016. expedida por el ¡¡is¡no juzgado, que declaró inadmisible sLr recurso de

5

apclación. concediéndole el plazo de un día para que clxnpla con el pago del
arancel judicial por conceplo de apelación. Manifiesta que han vulnerado slrs

derechos fundamentales a la tutela jurisdiccional efectiva y a la gratuidad del
procesojudicial a través dcl auxiliojudicial, por habérsele denegado Ia exoneración
del pago de aranccl a pesar de haber demostr¿rdo que no cuenta con ingresos
cconómicos suficie¡tes.

Así las cosas, esta Sala del Tribunal Constitucional constata que del sistcma de
consultas de expedientes judiciales del Poder Judicial sc advierlc: i) Mediante la
Ilesolución 2, de t'echa 3 de f¡brero de 2017, se dcclaró consentida la Resolución l.
de fecha 2 de diciembre de 2016, que dcclaró improcedenle su solicitud de auxilio
judicial, al no haber cumplido con apelarla denlro del lérmino de ley; y ii) a través
de la Resolución 9. dc lccha 16 de enero de 2017. se rechazó el recurso de
apelación inlerpuesto por el demandante en co¡tra dc la senlencia que declaró
infundada su demanda al no haberse cumplido con subsanar la omisión advertida en
la resolución s/n, de fecha 2 de diciembre de 2016; enrpero, cl dcmandante no
cumplió con inferpooer el recurso de que_ja contra dicha resolución.

6. En tal sentido, el presente recurso de agravio constitucional debe ser rechazado,
dado que ambas resoluciones han quedado consentidas, al no haberlas cuestionado
oportunamente.

lln corlsccucncia, y de lo expuesto en los iundamcntos 2 a 6 srpra. se verifica que
el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el
acápite b) del fLrndamento 49 dc la senlencia e¡nilida en el Expediente 00987-201,1-
['A/TC y en el inciso b) del artículo ll dcl Rcglamento Normativo del Tribunal
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Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente
el recurso de agravio constitucional.

Por cstos fundaoentos, el Tribunal Coostitucional, con la autoridad que lc
confiere la Constitución Política de¡ Perú, y la pa,ticipación del mag¡strado Espinosa-
Saldaña Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
magistrado Ferrero Costa.

It F]S U I I,Y I'

Dcclarar IMPI{OCEDEN'I ¡1, el recurso de agravio constitucional porque la cuestión dc
Derecho contenida cn cl rccurso carece de e trascendencia constitucional

Püblíquese y notifiquese

SS.
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VOTO SINGUI,AR DI'I, MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencia
de mi colega magistrado, emito el prcsentc voto singular, para expresar respetuosamente
que disiento del p¡eccdcnte vinculante establecido en la Sentcncia 00987-2014-PA./TC,
SIINTENCIA IN'I'ERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los lundamentos que a
continuación cxpongo:
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EL TRTBUNAT, CoNSTrrucroNAL coMo coRTE DE REyrsróN o rALLo y No DE

CASACIóN

I-a Constitución de 1979 creó el Tribunal de Garantías Constitucio¡ales como
instancia de casaciól y la Constitución de 1993 convirtió al T bunal Constitucio¡al
en instancia de fallo. La Co¡stitución del 79, por primera vez e¡ nuestra historia
constitucional, dispuso la creaciór'r dc un órgano ad /roc, indcpcndiente del Poder
Judicial. con Ia larea de garantizar la supremacía constitucional y la vigencia plena
de los derechos lündamentales.

2. La Ley fundamental de 1979 estableció que el Tribunal de Garartías
Constitucionales era un órgano de control de la Constitución, que tenía jurisd icción
en todo el lerilorio nacional para conocer, en vía de casacíón, de los hdbeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judiciai, lo que implicó que dicho Tribtmal no
constiuía una instancia habjlitada para falla¡ en forma definitiva sobre la causa. Es
decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
derec|o5 recolu(idoi en la Con.titucióx.

l. En ese sentido, la Ley 23385, l,ey Orgánica del 'lribunal de Garantias
Constitucionales, vigeÍte eÍ ese momento, estableoió, en sus artículos 42 al 46, que
dicho órgano, al encontar üna resoiución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en lo¡ma errada o ha incur¡ido en graves vicios procesales en la
lrdrnilación y resolución de Ia demanda, procederá a casar Ia sentencia y, luego de
señalar la deñciencia, devolverá los actuados a la Corte Suprema de Justicia de la
República (reenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
proccdimiento que, a todas luccs, dilataba cn exceso los procesos constitucionales
r¡encionados

4. El modclo dc tutela ante amcnazas y T,uineración de derechos l'ue sericmente
modificado e¡ la Constitr¡ción de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a saber, habeas colpus, afiparc. hdbeds .lat.t
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al T¡ibunal Constitucional
como ó¡ga¡o de control de la constitucionalidad, aun cuando la ConstitucióÍ lo
califica eróneamente como "órgano de control de la Constitución". No obstante, en
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materia de procesos constitucionales de la libefiad, la Constitución establece que el
Tribunal Constilucional es i¡slancia de ¡cvisión o fallo-

5. Cabe scñalar que la Constitución Política del Perú, en su a¡ticulo 202, inciso 2,
prescribe que correspoDde al Tribr¡nal Constitucional "conocer, en última y
delinitba insldnc¡a, las rcsoluc¡ones denegatotias dictadas en kts procesos de

habeas corpus, amparo, habeas dala y acción de cumplimienlo". Esta disposición
constitucional. desde una posición de franca tutela de los derechos fundamentales,
exige que el Tribunal Comtitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estima amenazado o agraviado en u¡ derecho flndamental. Una lectura diversa
contravendría mandatos cscncialcs de la Constitución, como son el principio de

deftnsa de la persona huma¡a y el respeto de su dignidad como fin süpremo de la
sociedad y del Estado (añículo l), y "la obsendncia del debido proceso y tutelu
iuri.td¡ccit)nal. NinEyna pelsona ptede sel desyiada de ld jurisdicc¡ón
prede¡erminarla por la Iey, ni sometida a procedimiento distinto de los preyiamenle
establecidos, ni juzgada por órganos jurísdicciondles de excepción ni pot
com¡siofies especiales creadas al eJbcto cuIlquiera sea su denominación",
consagrada en el a¡tículo 139, inciso 3.

6. Como se advierte, a dilerencia de lo quc acontece en otros países, en los cuales el
acccso a Ia última instancia constitucionai tiene lugar por la via del certioruti
(Suprema Corte de los Flstados Unidos). en ei Perú el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
cn los llamados procesos de la libe¡tad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabns, si 1() que
cstá e¡ discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derecho fundamental, se
debe abrir la vía corrcspondiente para que el Tribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apefu¡a dc esta vía solo se produce si se permite al
peticionantc colaborar con los jueces constitucionales mcdiante un pormenorizado
cnálisi" de lo que.e prctendc. de lo que.c inrocc.

7. [-o constitucio¡al es escuchar a la parte como concretización de su derecho
i¡¡enunciable a la defensa; además, un Tribunal Constitucional constituye el más
cl¡ctivo medio de defensa de los de¡echos fundamentales fiente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia lieDte a la
arbitrariedad.
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8. La administración de justicia conslilucional de la libcrtad que brinda el T¡ibunal
CoNtitucional, desde su creación, es ¡cspctuosa, como corresponde, del derccho de

M

EL DERECHo a sER oÍDo coMo MANIFESTACIóN DE l,A DIMoCR\TIZACIóN D¡] l,()s
PRocEsos Co\STITUCIoNALES DE t,A LtBERT'^D
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dcf'ensa inherente a toda perso¡a. cuyá manifestación prilDaria es el derecho a ser

oído con todas las debidas garantias al interior de cualquier ptoceso cn el cual se

deteturinen sus derechos, intereses y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejaniento rcspecto a la emisión de una resolución constitucional
sin reaiiza$e audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es

efecliva cuando cljusticiable y sus abogados pueden exponer, dc manera escrita y
oral. los argumentos pe¡tinentes, concretándose el principio de inmediación que

debe ¡egir en todo proceso constituciolal.

10. Sobre la intervención de las partes, concsponde señalar que, en tanto que la
potcsted de administrar juslicia oonstiluye urra maíiféstación del poder quc el
Estado oslenla sobre las personas, su ejercicio rcsulta constitucional cuando se

brinda con est cto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que

incluye el derecho a ser oido con las debidas garantías.

11. Cabe añadir que la participación directa de las partes, en defensa de sus intereses,
que se coDcedc cn la audicncia de vista. también constituye un elemento que
dcmocratiza el proceso. De lo contrario, se decidiría sobre la esfera de interés de
una persona sin permitirle alega¡ lo correspofldiente a su lavor, lo que res¡.rlta a
exch¡yente y antidemocrático. Además. el Tribt¡nal Constitucional tiene el deber
ineludible de optimizar. en cada caso colc¡eto, las razones, los motivos y los
argumentos que justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se

legitinra no por ser un tribunal de justicia. sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suficiente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuelve,

ffiuililililil1 1il|
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12. En ese sentido, la Co¡te Interamedcana de De¡echos Humanos ha establecido que el
derecho de defensd "obligd al Est.rdo a tratar dl indivíduo en todo momento como
un verdadero sujeto del proceso, en el más amplio:^entido de este concepto, y no
!ímplemente como objelo del mismo"t ,y q:ue "parti que exista debiclo proceso legal
es prcciso que un justic¡dble pueda hacer yaler sus derechos y defénder sus
in¡ereses en lbrma efecliva y efi cond¡ciohes de igualdad procesdl con otror^

wl

' Co¡te lDH. Caso Balaeto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009.
párrafo 29.
2 Co.te IDH. Caso l{ilaire, Constantine y Benjamir y ot¡os vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 21 dejLrnio de 2002, prirrafo 146.
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N^TITRALEZ^ PRocrs^L DIL R¡icllRso DE AGRAvto CoNsrlrucloNAL

13. El modelo de "instancia dc fallo" plasmado en la Constitución no puede ser
desvi¡tuado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus

disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pero no su reformador, toda
vez que como ó¡gano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso colstitucional de la libe¡tad la denominada
'sentencia interlocutoria", el recu$o de agravio constitucional (RAC) pierde su
vcrdadcra esencia jurídica, ya que el 'Iribunal Constitucional no tiene competencia
par¿ "revisar" ni mucho me¡os "recalilicar" el recurso de agravio constitucional.

15. De conformidad con los aúículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, cl
'I¡ibunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribunal lo que Ie coresponde es conoce¡ del
I{AC y pronunciarse sobrc el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de
rechazar dicho recurso, sino por el contrario de "conocer" lo que la paúe alega
como un agravio qu( le causi indelén.ión.

16. Por otro lado. la "scntencia interlocutoria" establece como supuesfos para su
aplicación fórmulas imprccisas y ampiias cuyo contenido, en el mejor de los casos,
requierc scr aclarado. justiñcado y concretado en supuestos especíñcos. a saber,
identillcar elr qué casos se aplicaría. No hacerlo, no defini¡lo, ni justiiicarlo,
convie¡te cl emplco de la precitada serltencia en arbitrario, toda vez que se podría
allctar, entre otros, el derecho lündamental de defcnsa, cn su manit'estación de ser
oido con ias debidas garantías, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes
tendrían que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presentar su
respecti!a demanda.

17. PoI Io demás, matatis mulandis. cl precedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-201,1-PA/TC repite lo señalado por el 'Iribunal Constitucional en otros
lállos, como en el caso t,uis Sánchez Lagomaroino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PIIC/TC). Del mismo modo, constituye una ¡calirmación de la naturaleza
procesal de los proccsos constituciolales de la libertad (supletoriedad, via pre!ia,
vías paralelas. litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y
cierto, etc.).

18. Sin embargo. el hecho de que ios procesos constitucionales de la libe¡tad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desviñuar la esencia principal del ¡ecurso de agrario
constitucio¡al.
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19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional representa la

última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados. voto a favor de r¡ue en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitucional, en lanto instancia última y
delinitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus

dcrcchos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta quc, agotada la vía conslitucional, al justiciable

solo le queda el camino de la jurisdicción internacional de protecció[ de derechos
humanos.

20. Como alirmó Raúl Irerrero Rebagliati, "la defensa del de¡echo de uno es, al mismo
tiempo, una defcnsa total de la Constitución, pues si loda garantía constitucioral
entraiia el acceso a la prestación ju sdiccional, cada cual al defender su derecho
está defendiendo el de los dcmás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protección j udicial autéütica".

FERRERO COSTA rwwJ
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